
RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Crudad de lvtéxrco a 21 FEB 20n',

ANTEC EDENTES

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo
s¡guiente

I .- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realtzada al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente para AzcaP¡zalco se tiene que al
rnmueble objeto de la denuncia le corresponde la zonificación H 3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de
construcción, 30 % mínimo de área libre), donde el uso de suelo para producción microindustrial de alimentos se
encuentra prohrbido

Ahora bren durante el primer reconocimiento de hechos, realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constató un rnmueble existente de 2 nrveles de altura, sin contar con letrero o razón social. en planta baja se
constató un acceso, se constataron dos chimeneas instaladas en el inmueble, que van de planta baja y sobresalen
de la azotea. Quien atendió la diligencia señaló que cuentan con '10 años aproximadamente trabalando en la
elaboración de pan sin venta al público En un segundo reconocim¡ento de hechos, se constató el inmueble antes
referido sin que al interior del mismo se constataran actividades ni emisiones

De las gesliones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y cumplim¡ento voluntario de las
disposiciones jurídrcas relacionadas con las materias de su competencia, se exhortó al propietar¡o. poseedor
encargado y/o representante legal del ¡nmueble objeto de la denuncia, a que aportara las documentales
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Exped¡ente: PAOT-201 9-4098-SOT-1 529

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territoraal de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Ter¡torial de la
CiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículosSfraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fracc¡oneslyX,21,
27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la
Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenido en los expedientes número PAOT-2019-4098-SOT-'1529, relacionado con la denuncia presentada ante
este Organrsmo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

Con fecha 09 de octubre de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos
rncumplimrentos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (emis¡ones a la atmosfera) por la
produccrón microindustrial de alimentos en Calle Libertad número 95, Colonia San Álvaro, Alcald¡a Azcapotzalco, la
cual fue admitida medianteAcuerdo de fecha 18 de octubre de 2019. --**--
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información y
visita de ver¡ficación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll. lV VIll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
ambiental (emisiones a la atmosfera), como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley Ambiental de
Protecoón a ¡a Tierra. todos para la Ciudad de Méx¡co, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vrgente para Azcapolzalco. I
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Expediente: PAOT-201 9-4098-SOT-1 529

correspondientes por lo que qu¡en se ostentó como propietario del establecim¡ento mercantrl, proporcronó como
medio probatorio, copia simple de la Constanc¡a de Zonificac¡ón de Uso del Suelo folio 6516 con fecha de
expedición 26 de marzo de 1996 con el uso de suelo clasificado para Panaderias hasta 5OO m2 y cafés sin venta
de bebidas alcohólicas, en una superficie de 75 m', aparece como permitido. Declaración de Apertura
Func¡onamiento de establec¡mientos mercantiles con folio 374-21 para el grro de panadería con cafeterÍa

Al respecto, la Constancia de Zon¡ficación de Uso del Suelo número 06322 y fecha de expedición 26 de marzo de
1996, folio 6516, presentado para acreditar el uso de suelo para producción microindustrial de almentos, carece
de vigenc¡a, toda vez que el añiculo 41 del Reglamento de Zon¡ficación para el entonces Distrito Federal.
publicado el 20 de abril de 1982 en el Diario Oficial de la Federacrón, normativ¡dad aplicable para el citado
instrumento, establece que la constancia de zonificac¡ón tendrá vigencia de un año y se expedirá por el Registro
del Programa Director o por la Delegac¡ón correspondiente, es decir, su vigencia fue del año 1996 al año '1997 -..
Aunado a lo anterior, los instrumentos presentados para acreditar el uso de suelo ejercido para el inmueble objeto
de investigación carecen de validez, toda vez que el artículo 92 de la Ley de Desarrollo Urbano para la Crudad de
Méx¡co establece que el documento idóneo para acreditar el uso de suelo que se ejerce es el Certificado Unrco de
Zonificación de Uso del Suelo. Sin embargo, la Constancia de Zonificación de Uso del Suelo número 06322 y
fecha de expedición 26 de marzo de '1996, folio 6516 presentada por la persona denunciada no es el documento
rdóneo para la acreditación del uso de suelo. ------------- --

Por lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduria el lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México, informó que ejecutó visita de verificación en fecha 29 de octubre de 2019, en materia de desarrollo urbano
(uso de suelo), en el inmueble obleto de denunc¡a, toda vez que el uso de suelo para producción microindustnal de
alimentos no se encuentra permitido. Asi como que las constancias derivadas de la diligencia se remitieron a la

Es de señalar que el artículo 39 de Ia Ley de Establecimientos Mercantiles de la C¡udad de México, prevé que para
el funcionam¡ento de los establecim¡entos, los titulares deberán ingresar el Aviso correspondiente al sistema para
ejercer exclusivamente el giro que en el mismo se manifieste, el cual deberá ser compatible con el uso de suelo
establec¡do mediante el Certificado Únrco de Zonrficacron de Uso de Suelo emitido por la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, situación que en el caso concreto no aplica.------

Por lo anterior, se solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-9629-2019 de fecha 03 de diciembre de 2019 a la

Dirección General de Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía Azcapotzalco eJecutar vrsita de veífrcación en matena de
establecimiento mercantil (funcionamiento) en el establecimiento ubrcado en Calle Libertad número 95 Colonra
San Álvaro. Alcaldía Azcapotzalco, a efecto de que se cumpla con lo estrpulado en el artículo 39 de la Ley de
Establecim¡entos Mercantiles de la C¡udad de México, e imponer las medidas y sanciones que considere
procedentes, sin que a la fecha de emisión del presente instrumento se haya rec¡bido respuesta a lo solicrtado -..-

Derivado de todo lo antenor, se concluye que el uso de suelo para producción microindustrial de alimentos no se
encuentra permitido de acuerdo en la tabla de usos de suelo permitidos del Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano v¡gente para Azcapotzalco, asi como que la Constanc¡a de Zonificación de Uso del Suelo folio 6516 con
fecha de expedición 26 de marzo de 1996, no es el documento idóneo para la acreditación del uso de suelo en el
inmueble obJeto de denuncia

Respecto al legal funcionamiento, el articulo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México
prevé que para el funcionam¡ento de los establecimientos, los titulares deberán ingresar el Aviso correspondiente
al sistema para eJercer exclusivamente el giro que en el mismo se manifieste. el cual deberá ser compatible con el
uso de suelo, situación que no se actual¡za para este caso
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Coordinación de substanc¡ación de ese lnstituto para su legal calificación
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Exped¡ente: PAOT-201 94098-SOT-1 529

2.- En materia amb¡ental (em¡s¡ones a la atmosfera)

En los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrilo a esta Subprocuraduría, se constataron dos
chrmeneas instaladas en el inmueble obieto de denuncia, que van de planta baja y sobresalen de la azotea sin que
al rntenor del mismo se constataran actrvidades n¡ emrs¡ones

Por lo que, para efecto de melor proveer, adicionalmente, se solicitó med¡ante of¡cio PAOT-05-300/300-9554-2019
de fecha 03 de diciembre de 2019 a la Dirección General de lnspecc¡ón y Vigilancia Ambiental de la SecretarÍa del
Medio Ambienle de la Ciudad de México. realizar visita de inspección respecto de las chimeneas observadas y en
su caso, del func¡onamiento de las mismas, por las actividades de producción microindustrial de al¡mentos que se
llevan a cabo en el sitio referido e imponer las medidas cautelares y sanciones procedentes, sin embargo a la
fecha de emisión del presente instrumento no se ha recibido respuesta a lo solicitado

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada. y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civrles para la Crudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Azcapotzalco se
trene que al inmueble objeto de la denuncra ubicado en Calle Libertad número 95, Colonia San Álvaro,
Alcaldía Azcapotzalco, le corresponde la zonificación H 3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de
construcción, 30 % mínrmo de área libre). donde el uso de suelo para producción microindustrial de
alimentos se encuentra prohibido

2 De los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató un
lnmueble existente de 2 nrveles de altura, sin contar con letrero con razón social. Se observaron instaladas
dos chrmeneas que van de planta baja hasta sobresalir de la azotea del ¡nmueble, sin embargo no se
constató algún tipo de emisrón o proveniente del inmueb¡e durante las diligenc¡as

3. Quien se ostentó como propietario del establecimiento mercantil. mediante escrito hizo entrega en copia
srmple de Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles fo|]'o 374 21 y Constancia de Zonificación de
Uso del Suelo folio 6516, sin embargo los instrumentos presentados para acreditar el uso de suelo ejercido
en el rnmueble objeto de investigación carecen de validez, de acuerdo al articulo 92 de la Ley de
Desarrollo Urbano para la Ciudad de ¡iléxico asimismo, de conformidad con el artículo 41 del Reglamento de
Zonificación para el entonces Distrito Federal, publicado el 20 de abr¡l de 1982 en el Diario Oficial de la
Federac¡ón normat¡vidad aplicable para la Constanc¡a de Zonificación de Uso del Suelo folio 6516 con fecha de
expedición 26 de matzo de '1996, toda vez que esta fue del año '1996 al año 1997, adicionalmente, el citado
instrumento carece de val¡dez, toda vez que no es el documento idóneo para acreditar el uso de suelo que se
ejerce conforme al art¡culo 92 de la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México

4. Corresponde al lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de México, substanciar e¡
procedimiento iniciado en el inmueble ubicado en Calle Libertad número 95, Colonra San Álvaro, Alcaldia
Azcapotzalco, toda vez que el uso de suelo para producción microindustrial de alimentos se encuentra
prohibido conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente pata Azcapol¿alco, e imponer
las medidas y sanciones procedentes

5. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcapotzalco. instrumentar visita
de verificación en matena de establecim¡ento mercantil (funcionamiento) en el inmueble ubicado en Calle
Libertad número 95, Colonia San Álvaro, Alcaldia Azcapotzalco, a efecto de que se cumpla con lo
estipulado en el añículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de Méx¡co, e imponer
las medidas y sanciones que considere procedentes, lo que fue solic¡tado por esta Entidad mediante oficio
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6. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Amb¡ental de la Secretaria del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, realizar visita de inspección respecto de emrsiones a la atmósfera.
derivadas de las actividades de producción mrcroindustrial de alimentos que se llevan a cabo en el srtro
referido, e ¡mponer las medidas cautelares y sanc¡ones procedentes

7. No obstante lo anterior, una vez que se dé cumpl¡miento a la zonificación y usos permitidos, las em¡srones
a Ia atmósfera cesarán en el lugar objeto de investigación

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigacrón y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mrsma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

...-----.RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa de conform¡dad con lo prev¡sto en el articulo
27 fracción lll, de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento Territonal de la Ciudad de
lvléx rco

los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos J urÍdicos para su archrvo
y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Terntorial de la
Procuraduría Ambiental y del O nto Territorial de la Ciudad de l\4éxrco.-------
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SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. a la Dirección General de Asuntos
Juridicos de la Alcaldía Azcapotzalco y a la al lnstituto de Verificac¡ón Administrativa de ¡a Ciudad de Méxlco. para
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